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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

INFORME SECRETARIAL 
 
Se informa a los usuarios de la justicia que por un error ajeno al Juzgado las siguientes providencias debían ser publicadas el 

veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) a las ocho de la mañana (08:00 a.m.), sin embargo, por problemas de 

conexión con el servidor del aplicativo Justicia XXI Web – Tyba y la página Web de la Rama Judicial por arreglos de Enel Codensa 

en el centro de la ciudad, no fueron publicados la totalidad de las providencias en el momento procesal oportuno.  

 

En consecuencia, con la finalidad de evitar futuras nulidades y salvaguardar el debido proceso, se vuelve a publicar los autos en el 

estado No. 063 el dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) a las ocho de la mañana (08:00 a.m.), para los fines legales 

pertinentes. 

 

Atentamente,  

 

DANIEL CAMILO DÍAZ ACOSTA 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00716-00 

 

En atención a la solicitud que antecede -folios 70 a 77-, Secretaría elabórese Despacho 
Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona respectiva, y/o al Consejo de Justicia, 
y/o a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples - Despachos 
Comisorios, de conformidad con el artículo 38 del Código General del Proceso, la 
Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-10832 del 
Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar el secuestro del bien inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 360-10142, ubicado en la CARRERA 
9 CALLES 6 Y 7 LOTE, en el municipio del Guamo – Tolima. Se comisiona con amplias 
facultades de nombrar secuestre y asignarle gastos. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:



 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9f4863347764971f259eb914f665d8367c9a7df66b377847737bd257a2023df3

Documento generado en 26/11/2021 05:20:34 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00716-00 
 

 

En atención a la documental que antecede -folios 48 a 66-, se observa que el 

mandamiento de pago, le fue notificado a OLIVO GUITERREZ DURAN, el día 10 

de junio de 2021, según el acta vista a folio 52 del expediente, quien dentro del 

término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cac4301e46f0e82675b1e5b874cffb01643e75bc795792114ba6f29508b6c716

Documento generado en 26/11/2021 05:20:35 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00846-00 
 

 

Atendiendo en informe Secretarial que antecede y luego de revisar la petición 

obrante a folios 47 al 50 del expediente, se dispone:  

 

Aceptar la cesión del crédito que hiciera Arístides Torijano como cedente a favor de 

Berenice Cely Martínez, como cesionaria.  

 

Tener en consecuencia de lo anterior a Berenice Cely Martínez, como cesionaria y 

sucesora procesal al tenor del artículo 68 del Código General del Proceso.  

 

Téngase en cuenta, que la cesionaria ratificó el poder otorgado al abogado Miguel 

Mendoza.  

 

NOTIFÍQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9ba32a2afefc8836c8ac12db48796b46e96048546203b81f95b1a65f27282310

Documento generado en 26/11/2021 05:11:17 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00846-00 

 

En atención a la solicitud que antecede -folios 51 a 59-, Secretaría elabórese Despacho 
Comisorio dirigido al Juzgado Promiscuo Municipal de Tena (Cundinamarca), de 
conformidad con el artículo 38 del Código General del Proceso, a fin de realizar el 
secuestro del bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 166-
34390, ubicado en LA FINCA O CASA “EL RECUERDO” UBICADA EN LA ZONA 
RURAL DENOMINADA VEREDA EL ROSARIO QUE CORRESPONDE A LA 
JURISDICCIÓN TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE TENA, se comisiona con amplias 
facultades de nombrar secuestre y asignarle gastos. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7c57a38130d0a2e7b7269ae736f78c2664659f1ae01894419d7889b7b2f0d9ba

Documento generado en 26/11/2021 05:11:48 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 110014189-038-2021-01552-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 30- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JOSE RICARDO TOVAR 
VEGA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 30 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $8.259.259 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 
2021 

 
Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5c38ebf3c412a5935fb73814ddd8344a1fa28153589fc89a1d1f672b5c8c7248

Documento generado en 26/11/2021 05:17:01 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01552-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de FONDO 

DE EMPLEADOS LATAM “LATAMFECOL”, en contra de JOSE RICARDO 

TOVAR VEGA, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a 

partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas 

de dinero: 
   

1. PAGARÉ 15261 

  

1.1. Por la suma de $5.506.173 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 01 de octubre de 2021 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado FERNANDO CALDERON OLAYA, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bcfaf3e5cbbfa5f3b475ba200c4310eb3df8cc72fa3408e49b21f433ea460ac2

Documento generado en 26/11/2021 05:17:02 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 110014189-038-2021-01553-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 24- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue JENNY PAOLA MORENO CEPEDA 
como empleada de COLSUBSIDIO CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR. 
Ofíciese al pagador.  

Limítese la medida a la suma de $1.283.427 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 
2021 

 
Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3304f58f06ef72dfe0124635baad28e9a9f9f54c1a1411439fdcdac069234d51

Documento generado en 26/11/2021 05:17:02 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01553-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

RECUPERADORA Y NORMALIZADORA INTEGRAL DE CARTERA S.A.S., en 

contra de JENNY PAOLA MORENO CEPEDA, para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ  
  

1.1. Por la suma de $855.618 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 06 de mayo de 2019 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada YARY KATHERIN JAIMES LAGUADO, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a913eac6d4fd3ed694cecd879fa033d588aa771c12fba65b5d02ec91f8311507

Documento generado en 26/11/2021 05:17:03 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 110014189-038-2021-01554-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 14- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo de los remanentes y/o bienes que por cualquier causa 
llegaren a desembargar, dentro del proceso Ejecutivo radicado bajo el número 2019-
1120, el cual cursa en el Juzgado SESENTA Y CUATRO (64) CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C., que adelanta Jhon Erik Quiroga Ballesteros en contra del aquí 
demandado. Comuníquesele a la respectiva entidad lo anteriormente dispuesto de 
conformidad con el artículo 593 numeral 5 del Código General del Proceso. 

Limítese la medida a la suma de $29.296.107.oo. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada RODOLFO GARCÍA 
ROMERO y SCHINDLER MARTÍNEZ POVEDA, exceptuando aquellas sumas que 
de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos 
requeridos a folio 14 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $29.296.107 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4f8094263bc6dfcd4b4fb51c09efee018797e40933f24e5f1518b6b8bcb2f9fa

Documento generado en 26/11/2021 05:17:03 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-01554-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

DE BOGOTA S.A. y en contra de RODOLFO GARCÍA ROMERO y SCHINDLER 

MARTÍNEZ POVEDA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las 

siguientes sumas de dinero: 

  

1. Por la suma de $19.530.738,58 M/Cte., correspondiente a los cánones dejados 

de pagar, discriminados de la siguiente manera: 

  

No. Fecha de Vencimiento  Valor  

1 11/04/2019  $       556.837,86  

2 11/05/2019  $       562.472,41  

3 11/06/2019  $       566.191,83  

4 11/07/2019  $       573.995,47  

5 11/08/2019  $       579.885,63  

6 11/09/2019  $       585.862,72  

7 11/10/2019  $       591.928,08  

8 11/11/2019  $       598.084,12  

9 11/12/2019  $       604.331,26  

10 11/01/2020  $       610.671,95  

11 11/02/2020  $       617.105,63  

12 11/03/2020  $       623.638,80  

13 11/04/2020  $       630.260,98  

14 11/05/2020  $       636.986,66  

15 11/06/2020  $       643.810,42  

16 11/07/2020  $       650.736,83  

17 11/08/2020  $       657.764,49  

18 11/09/2020  $       664.897,99  

19 11/10/2020  $       672.136,03  

20 11/11/2020  $       679.482,22  

21 11/12/2020  $       686.937,31  

22 11/01/2021  $       694.502,97  

23 11/02/2021  $       702.180,98  
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24 11/03/2021  $       709.973,10  

25 11/04/2021  $       717.880,11  

26 11/05/2021  $       725.904,87  

27 11/06/2021  $       734.049,19  

28 11/07/2021  $       742.313,97  

29 11/08/2021  $       750.701,13  

30 11/09/2021  $       759.213,57  

TOTAL    $  19.530.738,58  
 

  

2. Por intereses moratorios que serán una vez y media la tasa de interés corrientes 

pactada, Trimestre Anticipado, sin exceder el máximo legal permitido, liquidados 

sobre la cantidad anteriormente citada, desde el día de vencimiento de cada canon 

de arrendamiento y hasta cuando el pago efectivamente se produzca.  

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTES 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d82620021ed47d330261986681fb6b3dbd9c743d367f45b71ac96f7e3eb99e03

Documento generado en 26/11/2021 05:17:04 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 110014189-038-2021-01556-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 10- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada HITOS URBANOS S.A.S., 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 10 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $15.574.534 M/CTE. 

Segundo: Ordénese el embargo del bien inmueble identificado con número de 
matrícula No. 50C-462634 denunciado como propiedad de los demandados HITOS 
URBANOS S.A.S. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 

Limítense las medidas, hasta tanto se allegue respuesta de las entidades 
correspondientes. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 332c030a8ac26e192011db3c5e8a89726f957eb9688f638b0324c145ab918db4

Documento generado en 26/11/2021 05:17:05 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01556-00 
 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AUTOMA 

S.A.S. contra de HITOS URBANOS S.A.S. para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Factura de Venta AUE 12722 

                   

1.1 Por la suma de $10.383.023 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 24 de septiembre 

de 2020 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado DIEGO KODI OBUMNEME ACOSTA como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2)  

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 92a6bea2319ef0dae3f6af6f6abeed8a67fb33f0f9848c36b1f625f66833f9e1

Documento generado en 26/11/2021 05:17:05 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 110014189-038-2021-01558-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 9- y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada HERRERA JOSE AUDES, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 09 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $10.416.247 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 
2021 

 
Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 49 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01558-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

SYSTEMGROUP S.A.S., en contra de HERRERA JOSE AUDES, para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ  
  

1.1. Por la suma de $6.944.165 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 08 de octubre de 2021 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada JESSIKA MAYERLLY GONZÁLEZ INFANTE, 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 
2021 

 
Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 110014189-038-2021-01560-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 49- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LUIS ORLANDO 
CARVAJAL MANTILLA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley 
y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 49 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $9.756.735 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01560-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S., en contra de LUIS ORLANDO 

CARVAJAL MANTILLA, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ  
  

1.1. Por la suma de $6.504.490 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 06 de agosto de 2021 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5214cec24099ec478a593ff2443a34ea74f0c5f774e15737d9bc6c736aa62910
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61 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01561-00  
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de SANDRA FREGONESE IANINI 
para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  
Pagaré 5536620031089284 

  
1.Por la suma de $25.951.167.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

2.  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 14 de octubre de 

2021,  hasta que  el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

3. Por la suma de $3.034.693.00 correspondiente a los intereses remuneratorios 

causados al día 03 de septiembre de 2021 fecha vencimiento pagaré. 
 

4. Por la suma de $847.199.00 título de intereses moratorios comerciales cobrados 

desde el 04 de septiembre de 2021 al día 13 de octubre 2021, fecha de presentación 

de la demanda. 
 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería al abogado PABLO ENRIQUE RODRIGUEZ CORTES como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.    
  

  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 



 

 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0cbb397a09f02f209a9318767efcb830f9f86a14b3e3563be423358e8ead8def
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62 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01561-00  
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandado SANDRA FREGONESE 
IANINI exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 

sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 11 del presente 

cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $42.000.000M /Cte. 
  

  

  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 

 

 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: aa6cff4ddd213ce5950ef4eec97f02b6e62f16d8c72def122774d805416b2fb6
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01563-00  
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de 
LUIS ENRIQUE ALVARINO MARMOL para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  
Pagaré 2751303 

  
1.Por la suma de  $32.594.899 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el la presentación de 

la demanda,  hasta que  el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.    
  

  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3a1ea0d7754226b1446a1873d2ad95ccfadac94b791819a6ed1393a15457e9fa

Documento generado en 26/11/2021 02:19:35 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01563-00  
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandado LUIS ENRIQUE 
ALVARINO MARMOL exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley 

y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 232 

del presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $48.700.000M /Cte. 
  

  

  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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22 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01564-00  
 

En virtud a que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
CONJUNTO RESIDENCIAL ALBORAN P.H.  en contra NUBIA TORRES GARZON 
y SONIA ESTHER TORRES GARZÓN de  para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $2.717.700 M/Cte., correspondiente a cuotas de administración,  

discriminados de la siguiente manera: 
  

Fecha de exigibilidad   Valor  
Otubre 2020 $214.500 

Noviembre 2020 $225.600 
Diciembre 2020 $225.600 

Enero 2021 $225.600 

Febrero 2021 $225.600 
Marzo 2021 $225.600 
Abril 2021 $225.600 
Mayo 2021 $229.200 

Junio 2021 $229.200 
Julio 2021 $229.200 

Agosto 2021 $229.200 

Septiembre 2021 $229.200 
TOTAL  $2.717.700 

  

2. Por la suma de $3.600 por concepto de retroactivo de la cuota del mes de mayo 

de 2021.  
  

3. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de 

la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 
  

4. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 

del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 
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el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor 

de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias. 
    

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
   

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 

Reconocer personería al abogado JOHN FREDY GOMEZ RAMOS como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

  

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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23 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01564-00  
 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  
Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula 50C-1862689, de propiedad del aquí 

demandado NUBIA TORRES GARZON y SONIA ESTHER TORRES GARZÓN. 
         
Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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232 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01565-00  
 

 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de 
CLAUDIA NARANJO GIRAL para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
  
Pagaré 0220071 

  
1.Por la suma de  $17.596.087 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el la presentación de 

la demanda,  hasta que  el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.    
  

  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cfe1ccaca5300a42bb48f4a3a253149cc775ae2fb87f3b04dbeda6b457a4858f

Documento generado en 26/11/2021 02:19:36 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

233 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01565-00  
 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandado CLAUDIA NARANJO 
GIRAL exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 

sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 232 del presente 

cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $26.390.000M /Cte. 
 

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: dbd0d50896eca7080d8fd0f207fde8396f9299793f65249db6249826bfa97bef
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277 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01566-00  
 

 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de 
LILIANA MARIA MAZO OSORIO para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
  
Pagaré 1745593 

  
1.Por la suma de  $ 2.614.967 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el la presentación de 

la demanda,  hasta que  el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.    
  

  

 NOTIFIQUESE (2) 

  

 

 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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278 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01566-00  
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandado LILIANA MARIA MAZO 
OSORIO exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 275 del 

presente cuaderno. 

 

Limítese la medida a la suma de $3.900.000M /Cte. 
  

  

 NOTIFIQUESE (2) 

  

 

 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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67 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01568-00  
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de 
BEATRIZ GUITIERREZ ASENCIO para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
  
Pagaré 3036899. 
 

1.Por la suma de  $14.336.434 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el la presentación de 

la demanda,  hasta que  el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.    
  

  

 NOTIFIQUESE (2) 

  

 

  

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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68 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01568-00  
 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandado BEATRIZ GUITIERREZ 
ASENCIO exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 65 del 

presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $21.509.000M /Cte. 
  

  

  

 NOTIFIQUESE (2) 

  

 

  

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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38 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01569-00  
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
BANCOLOMBIA S.A. en contra de JULIO CESAR VARGAS VARGAS para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  
Pagaré 47854599.  
 

1.Por la suma de  $16.843.489 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el la presentación de 

la demanda,  hasta que  el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería al abogado MILLER SAAVEDRA LAVAO como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido.    
  

  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01569-00  
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que devengue JULIO 
CESAR VARGAS VARGAS como empleado de RAMA JUDICIAL. Ofíciese  
  

Limítese la medida a la suma de $24.250.000 M/Cte. 
 

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 48c642ac6c5db19e773083928c580e324b491f7c6b510315a6e4dd44ed907e94

Documento generado en 26/11/2021 02:20:03 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

232 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01570-00  
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de 
ALEXANDRA LOPEZ RODRIGUEZ para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
  
Pagaré 4157371. 
  
1.Por la suma de  $12.826.252 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el la presentación de 

la demanda,  hasta que  el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.    
  

  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 

 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 



 

 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 
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Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01570-00  
 

  
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandado ALEXANDRA LOPEZ 
RODRIGUEZ exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 230 del 

presente cuaderno. 
 

Limítese la medida a la suma de $19.239.000M /Cte. 
 

  

  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 

 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01572-00  
 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de 
LEIDY YULIANA MOLANO VALENCIA para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  
Pagaré 3262473 

  
1.Por la suma de  $17.522.570 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el la presentación de 

la demanda,  hasta que  el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.    
  

  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 



 

 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01572-00  
 

  
  Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandado LEIDY YULIANA 
MOLANO VALENCIA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley 

y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 231 

del presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $26.239.000M /Cte. 
  

  

  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 

 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 110014189-038-2021-01573-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 70- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Ordénese el embargo del bien inmueble identificado con número de matrícula 
No. 50N-20150800 denunciado como propiedad del demandado JOSE FRANCISCO 
AMAYA CASTRO. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JOSE FRANCISCO 
AMAYA CASTRO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 70 y 71 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $32.638.816 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:



 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: aa930b808990aa03f15cafd726c87a5558f6178b8f41f0693caabc9bcc2ef162
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01573-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

BANCOLOMBIAS.A., en contra de JOSE FRANCISCO AMAYA CASTRO, para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   
1. PAGARÉ DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2018  
  
1.1. Por la suma de $20.114.780 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 16 de enero de 2021 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

2. PAGARÉ 6500083276  
  
2.1. Por la suma de $1.644.431 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 16 de enero de 2021 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada DIANA MARCELA OJEDA  HERRERA,, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 



 

 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 
2021 

 
Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 110014189-038-2021-01574-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 10- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada YEPES GOMEZ FREDY 
FERNANDO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 10 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $27.506.433 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:



 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e75055d6fcfa59c2ea99ff4a081fd67ce4c0365d3cc219ea9a6e75550e3066f6

Documento generado en 26/11/2021 02:20:06 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01574-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

SYSTEMGROUP S.A.S., en contra de YEPES GOMEZ FREDY FERNANDO, para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   
1. PAGARÉ  
  
1.1. Por la suma de $18.337.622 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 15 de septiembre de 2021 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada JESSIKA MAYERLLY GONZÁLEZ INFANTE, 
como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f0c6d5ae24a972929edaba1dccd636e6115df63a2a553051621d2cb7f20f17f8

Documento generado en 26/11/2021 02:20:06 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01596-00  
 

  
En atención a la solicitud que antecede, allegada por  el apoderado de la parte 

demandante; este juzgado acepta el retiro de la demanda, y en consecuencia 

ordena la entrega del escrito de demanda y de sus correspondientes anexos.  

  

Secretaria, devuélvase la demanda y sus anexos. 

  

NOTIFIQUESE     

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2b373615eb7f1186f9be19b725a62e9e11232f3fdb4a496d99e0bc42ae998e1c
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01597-00  
 

  
 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  
Primero: Decretar el embargo de los dineros que reposen o lleguen a reposar a 

favor del señor EDILSON FABIAN CORTES DIAZ, demandado, por cualquier 

concepto, en la cuenta de ahorros No. 3000028168 del Banco Bancolombia.  
 

 Limítese la medida a la suma de $12.105.000M /Cte. 
 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula 50S-40337941, de propiedad del aquí 

demandado SANDRA YOLIMA PARDO LEITON. 
          
Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
 

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem. 
 

  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 958c57a7a94fa6eb3db3017231c7fb9d3020f1839eb7708c8088fa4ac9ffbf40

Documento generado en 26/11/2021 02:20:57 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01597-00  
 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de ADRIANA 
ROCIO SANCHEZ MELO  y MARIA SONIA MELO SANCHEZ en contra de 
EDILSON FABIAN CORTES DIAZ, SANDRA YOLIMA PARDO LEITON e 
INDEMAN MUÑOZ BAMBABUE para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN 

las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $4.470.000 M/Cte., correspondiente a cánones  de arrendamiento, 

discriminados de la siguiente manera: 
  

Fecha de exigibilidad   Valor  
Julio 2021 $894.000 

Agosto 2021 $894.000 
Septiembre 2021 $894.000 

Octubre 2021 $894.000 

Noviembre 2021 $894.000 

Total  $4.470.000 
  

2. Por la suma de $3.600.000M/Cte. correspondiente a clausula penal  establecida 

en el contrato de arrendamiento.  
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado MARITZA PIMIENTO MONROY como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFIQUESE (2)      

  

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 



 

 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6fdef0d27c776ae220e182e42f4febb2921e3381daeaebf33b387b5355a3bce6

Documento generado en 26/11/2021 02:20:58 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01598-00  
 

  
En virtud a que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de EDIFICIO 
TEKTO LOS CEDROS PH. en contra FIDUCIARIA CENTRAL SA PATRIMONIO 
AUTONOMO FIDEICOMISO LOTE SANTA HELENA II de  para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $7.011.000 M/Cte., correspondiente a cuotas de administración,  

discriminados de la siguiente manera: 
  

Fecha de exigibilidad   Valor  
Marzo 2020 $344.500 

Abril 2020 $344.500 
Mayo 2020 $344.500 
Junio 2020 $344.500 

Julio 2020 $344.500 
Agosto 2020 $344.500 

Septiembre 2020 $344.500 
Octubre 2020 $344.500 

Noviembre 2020 $344.500 
Diciembre 2020 $344.500 

Enero 2021 $356.600 

Febrero 2021 $356.600 
Marzo 2021 $356.600 
Abril 2021 $356.600 

Mayo 2021 $356.600 
Junio 2021 $356.600 
Julio 2021 $356.600 

Agosto 2021 $356.600 
Septiembre 2021 $356.600 

Octubre 2021 $356.600 

TOTAL  $7.011.000 

  

2. Por valor de $198.000M/Cte., por concepto de cuota extraordinaria de fecha 11 

de febrero de 2020.  
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3.  Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de 

la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 
 

4.. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 

del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor 

de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias. 
    

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
   

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogada MOISES MORA como apoderada judicial de la 

parte demandante en los términos y para los efectos de poder conferido. 
  

  

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

  

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d02e4b34eebd805916ed61fe447cddcae40593695e8bdb673477ddbb63ed33fc

Documento generado en 26/11/2021 02:20:58 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01598-00  
 

   
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  
Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula 50N-20751437, de propiedad del aquí 

demandado FIDUCIARIA CENTRAL SA PATRIMONIO AUTONOMO 
FIDEICOMISO LOTE SANTA HELENA II 
          
Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 816c37312d9c7874fc1080f85f4f77de2b8f1ea791b35c5efb1a8e1481f34a27

Documento generado en 26/11/2021 02:20:58 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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55 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01599-00  
 

   
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 
DE BOGOTA en contra LUZ ANGIE DIAZ PANTOJA para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1. PAGARÉ  455891721. 
  

1.1. Por la suma de $4.853.789,21  M/Cte., correspondiente a cuotas dejadas de 

pagar, discriminadas de la siguiente manera: 
  

fecha de exigibilidad  valor  

Noviembre 2019 $195.099.96 
Diciembre 2019 $206.002.26 

Enero 2020 $200.437.42 

Febrero 2020 $203.129.97 
Marzo 2020 $221.994.64 
Abril 2020 $208.840.81 

Mayo 2020 $219.527.52 
Junio 2020 $214.595.23 
Julio 2020 $225.171.11 

Agosto 2020 $220.502.76 
Septiembre 2020 $223.464.84 

Octubre 2020 $233.869.92 
Noviembre 2020 $229.608.37 

Diciembre 2020 $239.895.13 
Enero 2021 $235.915.37 

Febrero 2021 $239.084.50 

Marzo 2021 $262.937.92 
Abril 2021 $245.828.82 
Mayo 2021 $255.803.20 

Junio 2021 $252.567.41 
Julio 2021 $262.412.02 

Agosto 2021 $259.485.30 

Septiembre 2021 $262.971.05 
Octubre 2021 $272.625.31 

 $4.853.789,21 
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1.2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera. 
  

1.3. Por la suma de $13.831.283.52 M/Cte, por concepto de capital acelerado. 
  

1.4.Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
 

2. PAGARÉ  358602460. 
  

2.1. Por la suma de $$1.902.102.34  M/Cte., correspondiente a cuotas dejadas de 

pagar, discriminadas de la siguiente manera: 
  

fecha de exigibilidad  valor  
Noviembre 2019 $59.898.38 

Diciembre 2019 $61.306.00 
Enero 2020 $62.746.69 

Febrero 2020 $64.221.23 

Marzo 2020 $65.730.43 
Abril 2020 $67.275.10 
Mayo 2020 $68.856.06 

Junio 2020 $70.474.18 
Julio 2020 $72.130.32 

Agosto 2020 $73.825.39 

Septiembre 2020 $75.560.28 
Octubre 2020 $77.335.95 

Noviembre 2020 $79.153.35 

Diciembre 2020 $81.013.45 
Enero 2021 $82.917.26 

Febrero 2021 $84.865.82 

Marzo 2021 $86.860.17 
Abril 2021 $88.901.38 
Mayo 2021 $90.990.56 

Junio 2021 $93.128.84 
Julio 2021 $95.317.37 

Agosto 2021 $97.557.33 

Septiembre 2021 $99.849.93 
Octubre 2021 $102.196.40 

 $1.902.102.34 
  

  

2.2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera. 
  

2.3. Por la suma de $1.308.638.00 M/Cte, por concepto de capital acelerado. 
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2.4.Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
  

 Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado EDGAR RAMIREZ VELOSA como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido.  
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b6ec01b8d6016810bbe8710c28ec37cbcc2105f32dc6b30f06b26ca0c7145afe

Documento generado en 26/11/2021 02:20:59 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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56 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01599-00  
 

   
 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

Cuenta de AhorroNo.087775248 Del Banco Av villas de la parte demandada LUZ 
ANGIE DIAZ PANTOJA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la 

ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 

230 del presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $31.039.000M /Cte. 
  

  

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7002b7e870cfd857911eb6755ed211a9390037784728f6b8bafdbbeb2c7e240b

Documento generado en 26/11/2021 02:20:59 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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41 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01601-00  
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de ICETEX en 

contra de JUAN PABLO VARELA CHAVEZ para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré 

  

1.Por la suma de  $8.841.289,20 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el la presentación de 

la demanda,  hasta que  el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
 

1.3 Por la suma de $3.657.331,62 correspondiente a los intereses corrientes 

causados y no pagados por cada periodo hasta la fecha de su vencimiento. 
 

1.4 La suma de $4.158.619,28, correspondiente a la sumatoria de los intereses 

moratorios causados desde el día siguiente en que se debía realizar el pago hasta 

la fechade diligenciamiento del pagaré. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería a la abogada JERMAN ALEXIS MESA VILLARRAGA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.    
  

  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 

 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5040a78bff4515c401ba5d82aa156e197c6c246c1221ab51101559ec4db528e5

Documento generado en 26/11/2021 02:44:57 PM
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42 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01601-00  
 

  Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandado JUAN PABLO VARELA 

CHAVEZ exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 12 del 

presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $24.239.000M /Cte. 
  

  

  

 NOTIFIQUESE (2) 

  

 

 

 

 

 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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29 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01603-00  
 

 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPCANAPRO 

en contra de MIGUEL ANGEL AGUDELO BURGOS para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

Pagaré 202016266 

  

1.Por la suma de  $5.558.209M/Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 22 de marzo de 

2021,  hasta que  el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería al abogado CARLOS WADITH NARIMON como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido.    
  

  

 NOTIFIQUESE (2) 

  

 

  

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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30 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01603-00  
 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y retención  del 25%  del salario que devengue el 

demandado MIGUEL ANGEL AGUDELO BURGOS como empleado de 

SEGURIDAD SECURBEL LTDA Ofíciese  

  

Limítese la medida a la suma de $8.400.500M /Cte. 
  

  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  

 

  

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8fc994648e84e73e6cb6bf007513fc4f59a7f251575aa278429f9f19baaac4e7

Documento generado en 26/11/2021 02:45:01 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

43 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01605-00  
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de ICETEX en 

contra de JULIAN RICARDO JIMENEZ AVELLA  y BLANCA FABIOLA AVELLA 

LÓPEZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de 

la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
  

Pagaré 

  

1.Por la suma de  $9.327.472,70 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el la presentación de 

la demanda,  hasta que  el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
  

1.3 Por la suma de $1.321.115 correspondiente a los intereses corrientes causados 

y no pagados por cada periodo hasta la fecha de su vencimiento. 
  

1.4 La suma de $5.153.684,94, correspondiente a la sumatoria de los intereses 

moratorios causados desde el día siguiente en que se debía realizar el pago hasta 

la fechade diligenciamiento del pagaré. 
 

1.5 Por la suma de $22.874, valor que corresponde a las otras obligaciones 

incorporadas en el pagare 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería a la abogada JERMAN ALEXIS MESA VILLARRAGA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.    
  

  

 NOTIFIQUESE (2) 
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                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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44 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01605-00  
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandado JULIAN RICARDO 

JIMENEZ AVELLA  y BLANCA FABIOLA AVELLA LÓPEZ exceptuando aquellas 

sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese 

a los bancos requeridos a folio 11 a 12  del presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $23.739.000M /Cte. 
  

  

  

 NOTIFIQUESE (2) 

  

  

 

  

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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28 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01606-00  
 

En virtud a que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

MULTIFAMILIAR NORTE DE SANTANDER PH en contra OLGA CONSTANZA 

MARTINEZ BEDOYA de  para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las 

siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $2.465.848 M/Cte., correspondiente a cuotas de administración,  

discriminados de la siguiente manera: 
  

Fecha de exigibilidad   Valor  

Abril 2019 $26.200 

Mayo 2019 $86.500 

Junio 2019 $86.500 

Julio 2019 $86.500 

Agosto 2019 $86.500 

Septiembre 2019 $86.500 

Octubre 2019 $3.648 

Noviembre 2019 $86.500 

Diciembre 2019 $90.000 

Enero 2020 $90.000 

Febrero 2020 $90.000 

Marzo 2020 $90.000 

Abril 2020 $90.000 

Mayo 2020 $90.000 

Junio 2020 $90.000 

Julio 2020 $90.000 

Agosto 2020 $90.000 

Septiembre 2020 $90.000 

Octubre 2020 $90.000 

Noviembre 2020 $90.000 

Diciembre 2020 $90.000 

Enero 2021 $93.000 

Febrero 2021 $93.000 

Marzo 2021 $93.000 

Abril 2021 $93.000 

Mayo 2021 $93.000 

Junio 2021 $93.000 

Julio 2021 $93.000 

Agosto 2021 $93.000 
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Septiembre 2021 $93.000 

Total  $2.465.848 
  

2. Por valor de $198.000M/Cte., por concepto de parqueadero carro, discriminado 

de la siguiente manera:  
 

Fecha de exigibilidad   Valor  

Marzo 2019 $21.000 

Abril 2019 $21.000 

Mayo 2019 $21.000 

Junio 2019 $21.000 

Julio 2019 $21.000 

Agosto 2019 $21.000 

Septiembre 2019 $21.000 

Octubre 2019 $21.000 

Noviembre 2019 $21.000 

Diciembre 2019 $21.000 

Enero 2020 $21.000 

Febrero 2020 $21.000 

Marzo 2020 $21.000 

Abril 2020 $21.000 

Mayo 2020 $21.000 

Junio 2020 $21.000 

Julio 2020 $21.000 

Agosto 2020 $21.000 

Septiembre 2020 $21.000 

Octubre 2020 $21.000 

Noviembre 2020 $21.000 

Diciembre 2020 $21.000 

Enero 2021 $22.000 

Febrero 2021 $22.000 

Marzo 2021 $22.000 

Abril 2021 $22.000 

Mayo 2021 $22.000 

Junio 2021 $22.000 

Julio 2021 $22.000 

Agosto 2021 $22.000 

Septiembre 2021 $22.000 

Total  $618.000 

 

3.  Por la suma de $53.700 M/Cte., por concepto de áreas comunes del mes de 

diciembre de 2019.  

 

4. Por la suma de $54.800 M/Cte., por concepto de áreas comunes del mes de 

diciembre de 2020.  
 

5. Por la suma de $65.360 M/Cte., por concepto de sanción inasistencia asamblea  

del mes de diciembre de 2018 
 

6. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de 

la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 
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7. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 

del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor 

de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias. 
    

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
   

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado EDGAR MAURICIO RODRIGUEZ 

AVELLANEDA como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y 

para los efectos de poder conferido. 
  

  

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

  

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01606-00  
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula 50S-915358, de propiedad del aquí demandado 

OLGA CONSTANZA MARTINEZ BEDOYA. 
          

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  

  

 

 

  

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01607-00  
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR (CANAPRO) en contra 

MYRIAN CASTAÑEDA CASTRO para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
  

PAGARÉ  151115800 

  

1. Por la suma de $3.034.042 M/Cte., correspondiente a cuotas dejadas de pagar, 

discriminadas de la siguiente manera: 
  

cuota  fecha de exigibilidad  valor  

5 Mayo 2020 $150.474 

6 Junio 2020 $152.456 

7 Julio 2020 $154.462 

8 Agosto 2020 $156.496 

9 Septimbre 2020 $158.557 

10 Octubre 2020  $160.645 

11 Noviembre 2020 $162.760 

12 Dicienbre 2020 $164.903 

13 Enero 2021 $167.074 

14 Febrero 2021 $169.274 

15 Marzo 2021 $171.503 

16 Abril 2021 $173.761 

17 Mayo 2021 $176.048 

18 Junio 2021 $178.367 

19 Julio 2021 $180.715 

20 Agosto 2021 $183.094 

21 Septiembre 2021 $185.505 

22 Octubre 2021 $187.948 

TOTAL   $3.034.042 
  

 2. .Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera. 
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3. Por la suma de $429.234 M/Cte., correspondiente a  intereses corrientes, 

discriminadas de la siguiente manera: 
  

cuota  fecha de exigibilidad  valor  

5 Mayo 2020 $39.870 

6 Junio 2020 $38.114 

7 Julio 2020 $36.336 

8 Agosto 2020 $34.534 

9 Septimbre 2020 $32.708 

10 Octubre 2020  $30.858 

11 Noviembre 2020 $28.984 

12 Dicienbre 2020 $27.085 

13 Enero 2021 $25.161 

14 Febrero 2021 $23.212 

15 Marzo 2021 $21.237 

16 Abril 2021 $19.236 

17 Mayo 2021 $17.209 

18 Junio 2021 $15.155 

19 Julio 2021 $13.074 

20 Agosto 2021 $10.966 

21 Septiembre 2021 $8.830 

22 Octubre 2021 $6.665 

TOTAL   $429.234 
 

  

4.Por la suma de $383.365 M/Cte, por concepto de capital acelerado. 
  

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
  

 Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada TERESA MIGUEZ PORRAS como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido.  
  

NOTIFIQUESE (2) 

 

  

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01607-00  
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y retención  del 25%  del salario que devengue el 

demandado Myriam Castañeda Castro como empleado de INVERSIONES 

KAMET S.A.S. Ofíciese  

  

Limítese la medida a la suma de $5.400.000 M /Cte. 
 

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem. 
  

NOTIFIQUESE (2) 

 

  

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez
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08 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01608-00  
 

   Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

dispone inadmitir la comisión ordenada por el Juzgado treinta y dos (32) Civil 

Municipal de Bogotá,  para que en el término de cinco (05) días, contados a partir 

de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 

siguiente:  
  

1. Allegar auto de mandamiento de pago, proferido dentro del proceso N° 

11001400303220190030200.  
  

NOTIFIQUESE  

 

  

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01609-00  
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

SISTEMCOBRO S.A.S. hoy SYSTEMGROUP S.A.S en contra de DALIA 

YESENIA VELANDIA MORALES para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   

PAGARÉ  
  

1.Por la suma de $27.621.591M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 02 de septiembre de 

2021 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado RAMÓN JOSÉ OYOLA RAMOS como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

  

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

  

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01609-00  
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandado DALIA YESENIA 

VELANDIA MORALES exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley 

y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 11 del 

presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $41.409.000M /Cte. 
  

  

  

 NOTIFIQUESE (2) 

  

 

 

  
  

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

  

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01610-00  
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de ICETEX en 

contra de WILMAR JAVIER BEDOYA RESTREPO y YANETH RESTREPO 

SERNA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de 

la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
  

Pagaré 

  

1.Por la suma de  $16.060.742,85 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el la presentación de 

la demanda,  hasta que  el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
  

1.3 Por la suma de $2.932.031,14 correspondiente a los intereses corrientes 

causados y no pagados por cada periodo hasta la fecha de su vencimiento. 
  

1.4 La suma de $3.401.646,92 correspondiente a la sumatoria de los intereses 

moratorios causados desde el día siguiente en que se debía realizar el pago hasta 

la fechade diligenciamiento del pagaré. 
  

1.5 Por la suma de $2.098.499, valor que corresponde a las otras obligaciones 

incorporadas en el pagare 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería a la abogada JERMAN ALEXIS MESA VILLARRAGA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.    
  

  

 NOTIFIQUESE (2) 

  

 

  

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
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JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01610-00  
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandado WILMAR JAVIER 

BEDOYA RESTREPO y YANETH RESTREPO SERNA exceptuando aquellas 

sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese 

a los bancos requeridos a folio 11 del presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $35.409.000M /Cte. 
 

 

  

 NOTIFIQUESE (2) 

  

 

  

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01611-00  
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de 

CAROLINAGARNICA HUERTAS para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
  

Pagaré 3912055. 
  

1.Por la suma de  $27.623.163 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el la presentación de 

la demanda,  hasta que  el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.    
  

  

 NOTIFIQUESE (2) 

  

 

  

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01611-00  
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandado CAROLINAGARNICA 

HUERTAS exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 274 del 

presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $40.009.000M /Cte. 
  

  

  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

  

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01612-00  
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S. INVERST S.A.S en contra de RAMON 

VILLAMIZAR PINZON para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
  

Pagaré 00130323009600203455. 
  

1.Por la suma de  $15.695.000.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el la presentación de 

la demanda,  hasta que  el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería a la abogada MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.    
  

  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

  

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01612-00  
 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que devengue RAMON 

VILLAMIZAR PINZON como empleado de CONGREGACIÓN DE HERMANAS DEL 

ANGEL DE LA GUARDA. Ofíciese  
  

Limítese la medida a la suma de $23.450.000 M/Cte. 
 

  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

  

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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